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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA SIERRA – CAUCA 
Carrera 3ª Nro. 759-61 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 
193924089001 

 
La Sierra Cauca, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
VISTOS 

 
Visto los informes secretariales que anteceden y verificado que, en escrito remitido vía correo 
electrónico institucional, la parte ejecutante presentó liquidación del crédito del proceso, de la cual se 
corrió traslado al ejecutado sin que éste se pronunciara al respecto. 
 
Efectuada la liquidación por el despacho se puede apreciar, que las liquidaciones presentadas frente 
a las obligaciones contenidas en los pagares 4866470210937579 y 021096100002783, no se ajustan 
a la realizada por el Juzgado, por ello se hace necesaria su modificación conforme lo consagrado en 
el artículo 446 del. C.G.P. 
 
La liquidación del ejecutante respecto del pagare 4866470210937579 da como resultado $2.106088, 
mientras que la del despacho arroja $1.293.349 así: 
 
Intereses Corrientes sobre el Capital Inicial   

CAPITAL    $          799.972,00 

     

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

10/02/2018 28/02/2018 19 1,60 $             8.106,38 

1/03/2018 31/03/2018 31 1,58 $            13.060,88 

1/04/2018 30/04/2018 30 1,56 $            12.479,56 

1/05/2018 31/05/2018 31 1,56 $            12.895,55 

1/06/2018 30/06/2018 30 1,55 $            12.399,57 

1/07/2018 31/07/2018 31 1,53 $            12.647,56 

1/08/2018 31/08/2018 31 1,53 $            12.647,56 

1/09/2018 30/09/2018 30 1,52 $            12.159,57 

1/10/2018 31/10/2018 31 1,50 $            12.399,57 

1/11/2018 30/11/2018 30 1,49 $            11.919,58 

1/12/2018 21/12/2018 21 1,49 $             8.343,71 

   Total Intereses Corrientes $          129.059,48 

   Subtotal $          929.031,48 

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial   

CAPITAL    $          799.972,00 

     

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

22/12/2018 31/12/2018 10 2,15 $             5.733,13 

1/01/2019 31/01/2019 31 2,13 $            17.607,38 

1/02/2019 28/02/2019 28 2,18 $            16.276,76 

1/03/2019 31/03/2019 31 2,15 $            17.772,71 

1/04/2019 30/04/2019 30 2,14 $            17.119,40 

1/05/2019 31/05/2019 31 2,15 $            17.772,71 

1/06/2019 30/06/2019 30 2,14 $            17.119,40 

1/07/2019 31/07/2019 31 2,14 $            17.690,05 
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1/08/2019 31/08/2019 31 2,14 $            17.690,05 

1/09/2019 30/09/2019 30 2,14 $            17.119,40 

1/10/2019 31/10/2019 31 2,12 $            17.524,72 

1/11/2019 30/11/2019 30 2,11 $            16.879,41 

1/12/2019 31/12/2019 31 2,10 $            17.359,39 

1/01/2020 31/01/2020 31 2,09 $            17.276,73 

1/02/2020 29/02/2020 29 2,12 $            16.394,09 

1/03/2020 31/03/2020 31 2,11 $            17.442,06 

1/04/2020 30/04/2020 30 2,08 $            16.639,42 

1/05/2020 31/05/2020 31 2,03 $            16.780,75 

1/06/2020 30/06/2020 30 2,02 $            16.159,43 

1/07/2020 31/07/2020 31 2,02 $            16.698,08 

1/08/2020 31/08/2020 31 2,04 $            16.863,41 

1/09/2020 30/09/2020 30 2,05 $            16.399,43 

   Total Intereses de Mora $          364.317,92 

   Subtotal $       1.293.349,40 

     

 RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN   

     

 Capital $                       799.972,00  

 Total Intereses Corrientes (+)  $                       129.059,48  

 Total Intereses Mora (+) $                       364.317,92  

 TOTAL OBLIGACIÓN $                     1.293.349,40  

    

Y la liquidación respecto del pagaré 021096100002783 da como resultado $6.806.344, mientras que 
la del despacho arroja $6.525.081,93 así: 
 
Intereses Corrientes sobre el Capital Inicial   

CAPITAL    $       3.999.786,00 

     

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

13/01/2018 31/01/2018 19 1,58 $            40.024,53 

1/02/2018 28/02/2018 28 1,60 $            59.730,14 

1/03/2018 31/03/2018 31 1,58 $            65.303,17 

1/04/2018 30/04/2018 30 1,56 $            62.396,66 

1/05/2018 31/05/2018 31 1,56 $            64.476,55 

1/06/2018 30/06/2018 30 1,55 $            61.996,68 

1/07/2018 31/07/2018 31 1,53 $            63.236,62 

1/08/2018 31/08/2018 31 1,53 $            63.236,62 

1/09/2018 30/09/2018 30 1,52 $            60.796,75 

1/10/2018 31/10/2018 31 1,50 $            61.996,68 

1/11/2018 30/11/2018 30 1,49 $            59.596,81 

1/12/2018 31/12/2018 31 1,49 $            61.583,37 

1/01/2019 13/01/2019 13 1,47 $            25.478,64 

   Total Intereses Corrientes $          749.853,21 

   Subtotal $       4.749.639,21 

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial   

CAPITAL    $       3.999.786,00 

     

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

14/01/2019 31/01/2019 18 2,13 $            51.117,27 

1/02/2019 28/02/2019 28 2,18 $            81.382,31 

1/03/2019 31/03/2019 31 2,15 $            88.861,91 

1/04/2019 30/04/2019 30 2,14 $            85.595,42 

1/05/2019 31/05/2019 31 2,15 $            88.861,91 

1/06/2019 30/06/2019 30 2,14 $            85.595,42 

1/07/2019 31/07/2019 31 2,14 $            88.448,60 
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1/08/2019 31/08/2019 31 2,14 $            88.448,60 

1/09/2019 30/09/2019 30 2,14 $            85.595,42 

1/10/2019 31/10/2019 31 2,12 $            87.621,98 

1/11/2019 30/11/2019 30 2,11 $            84.395,48 

1/12/2019 31/12/2019 31 2,10 $            86.795,36 

1/01/2020 31/01/2020 31 2,09 $            86.382,04 

1/02/2020 29/02/2020 29 2,12 $            81.968,95 

1/03/2020 31/03/2020 31 2,11 $            87.208,67 

1/04/2020 30/04/2020 30 2,08 $            83.195,55 

1/05/2020 31/05/2020 31 2,03 $            83.902,18 

1/06/2020 30/06/2020 30 2,02 $            80.795,68 

1/07/2020 31/07/2020 31 2,02 $            83.488,87 

1/08/2020 31/08/2020 31 2,04 $            84.315,49 

1/09/2020 30/09/2020 30 2,05 $            81.995,61 

   Total Intereses de Mora $       1.755.972,72 

   Subtotal $       6.505.611,93 

     

 RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN  

     

 Capital $                     3.999.786,00  

 Total Intereses Corrientes (+)  $                       749.853,21  

 Total Intereses Mora (+) $                     1.755.972,72  

 Abonos (-) $                                 0,00  

 TOTAL OBLIGACIÓN $                     6.505.611,93  

 Otros $                         19.470,00  

 GRAN TOTAL OBLIGACIÓN $                     6.525.081,93  

 
Las restantes liquidaciones se dejarán incólumes. Así las cosas, se obtiene en total lo siguiente: 
 
Pagaré Liquidación ejecutante Liquidación Juzgado  
021096100004124 $9.984.777   
4866470210937579  $1.293.349,40  
021096100001581 $208.544   
021096100002738  $6.525.081,93  
021096100003636 $5.155.962   
Agencias en derecho  $927.379  
    
TOTAL    $24.095.093,33 
    

Por lo anterior el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, al tenor de lo 
consagrado en el numeral 3º del Art. 446 del C.G.P. 
  
SEGUNDO: DISPONER que la liquidación del crédito al 30 de septiembre de 2020, corresponde a la 
suma total de veinticuatro millones noventa y cinco mil noventa y tres pesos con treinta y tres 
centavos ($24.095.093,33). 
 
TERCERO: Contra el presente procede el recurso de apelación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ 
JUEZ 
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Firmado Por: 

 
MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL LA SIERRA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
9b5d3c775920ec872172db46d01a0745e8331100c8f04c59ce4e04f5fb259a6d 

Documento generado en 26/11/2020 11:13:57 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA SIERRA – CAUCA 
Carrera 3ª Nro. 759-61 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 
193924089001 

 
La Sierra Cauca, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
VISTOS 

 
Visto los informes secretariales que anteceden y verificado que, en escrito remitido vía correo 
electrónico institucional, la parte ejecutante presentó liquidación del crédito del proceso, de la cual se 
corrió traslado al ejecutado sin que éste se pronunciara al respecto, conforme lo consagrado en el 
artículo 446 del. C.G.P., el Juzgado, 
  

DISPONE: 
 
APROBAR la Liquidación del Crédito presentada por la parte demandante, en la cuantía allí 
estipulada, por las razones expuestas en esta providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL LA SIERRA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
dfb7bf608a800f85b33adae7855dee6d52cfa5f4d974a9c7be5bc8e2eb9bb346 

Documento generado en 26/11/2020 11:14:18 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA SIERRA – CAUCA 
Carrera 3ª Nro. 759-61 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 
193924089001 

 
La Sierra Cauca, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
VISTOS 

 
Visto los informes secretariales que anteceden y verificado que, en escrito remitido vía correo 
electrónico institucional, la parte ejecutante presentó liquidación del crédito del proceso, de la cual se 
corrió traslado al ejecutado sin que éste se pronunciara al respecto, conforme lo consagrado en el 
artículo 446 del. C.G.P., el Juzgado, 
  

DISPONE: 
 
APROBAR la Liquidación del Crédito presentada por la parte demandante, en la cuantía allí 
estipulada, por las razones expuestas en esta providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL LA SIERRA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
8b3a918772abe764778ce579e84e280ef1ae98ba0c4a5e72d30908c2cf72631d 

Documento generado en 26/11/2020 11:14:39 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA SIERRA – CAUCA 
Carrera 3ª Nro. 759-61 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 
193924089001 

 
La Sierra Cauca, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
VISTOS 

 
Visto los informes secretariales que anteceden y verificado que, en escrito remitido vía correo 
electrónico institucional, la parte ejecutante presentó liquidación del crédito del proceso, de la cual se 
corrió traslado al ejecutado sin que éste se pronunciara al respecto, conforme lo consagrado en el 
artículo 446 del. C.G.P., el Juzgado, 
  

DISPONE: 
 
APROBAR la Liquidación del Crédito presentada por la parte demandante, en la cuantía allí 
estipulada, por las razones expuestas en esta providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL LA SIERRA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
6d0a589599e56fde20a9a5b4df96e079c87e19958e8366a1c7b7ebc831bb3da2 

Documento generado en 26/11/2020 11:12:13 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA SIERRA – CAUCA 
Carrera 3ª Nro. 759-61 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 
193924089001 

 
La Sierra Cauca, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
VISTOS 

 
Visto los informes secretariales que anteceden y verificado que, en escrito remitido vía correo 
electrónico institucional, la parte ejecutante presentó liquidación del crédito del proceso, de la cual se 
corrió traslado al ejecutado sin que éste se pronunciara al respecto, conforme lo consagrado en el 
artículo 446 del. C.G.P., el Juzgado, 
  

DISPONE: 
 
APROBAR la Liquidación del Crédito presentada por la parte demandante, en la cuantía allí 
estipulada, por las razones expuestas en esta providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL LA SIERRA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
d37b728db21dd323d68d485142efa240162e7f060cae95e99d1c27f454cf5fa1 

Documento generado en 26/11/2020 11:12:34 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Auto Nro: : 133 
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Radicado : 19392408900120180004900 
Demandante : Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado : Marcos Giraldo Imbachi Galíndez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA SIERRA – CAUCA 
Carrera 3ª Nro. 759-61 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 
193924089001 

 
La Sierra Cauca, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
VISTOS 

 
Visto los informes secretariales que anteceden y verificado que, en escrito remitido vía correo 
electrónico institucional, la parte ejecutante presentó liquidación del crédito del proceso, de la cual se 
corrió traslado al ejecutado sin que éste se pronunciara al respecto, conforme lo consagrado en el 
artículo 446 del. C.G.P., el Juzgado, 
  

DISPONE: 
 
APROBAR la Liquidación del Crédito presentada por la parte demandante, en la cuantía allí 
estipulada, por las razones expuestas en esta providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL LA SIERRA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
61e0ffaf2719788a949eb7da7df6e78b3f9c53674493befa6c4db20643808506 

Documento generado en 26/11/2020 11:12:55 a.m. 
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Radicado : 19392408900120180007700 
Demandante : Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado : Claudia Mosquera Hernández 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA SIERRA – CAUCA 
Carrera 3ª Nro. 759-61 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 
193924089001 

 
La Sierra Cauca, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
VISTOS 

 
Visto los informes secretariales que anteceden y verificado que, en escrito remitido vía correo 
electrónico institucional, la parte ejecutante presentó liquidación del crédito del proceso, de la cual se 
corrió traslado al ejecutado sin que éste se pronunciara al respecto, conforme lo consagrado en el 
artículo 446 del. C.G.P., el Juzgado, 
  

DISPONE: 
 
APROBAR la Liquidación del Crédito presentada por la parte demandante, en la cuantía allí 
estipulada, por las razones expuestas en esta providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL LA SIERRA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
427124f65a450a99c8373fbf377324dad8dfb5223a9bc1dd3e39db05cecb7387 

Documento generado en 26/11/2020 11:13:15 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA SIERRA – CAUCA 
Carrera 3ª Nro. 759-61 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 
193924089001 

 
La Sierra Cauca, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
VISTOS 

 
Visto los informes secretariales que anteceden y verificado que, en escrito remitido vía correo 
electrónico institucional, la parte ejecutante presentó liquidación del crédito del proceso, de la cual se 
corrió traslado al ejecutado sin que éste se pronunciara al respecto, conforme lo consagrado en el 
artículo 446 del. C.G.P., el Juzgado, 
  

DISPONE: 
 
APROBAR la Liquidación del Crédito presentada por la parte demandante, en la cuantía allí 
estipulada, por las razones expuestas en esta providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ 
JUEZ 
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MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL LA SIERRA 
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